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Peritos y pericias 

Perito, según el diccionario, es lo mismo que experto, 
experimentado, entendido, inteligente, sabio, hábil, maestro o 
práctico en alguna ciencia o en algún arte. Según Dejean" (1) , 
los expertos (o peritos) son hombres experimentados y pro
vistos de conocimientos especiales que los magistrados o los 
árbitros nombran de oficio, o que las partes eligen por sí 
mismas para proceder a una pericia". Acto, este último, que 
el mismo autor define como: "la operaciQn por la cual unq" o 
más expertos comprueban ciertos hechos; verifican, exami
nan, miden, avalúan ciertas cosas y producen, en consecuen
cia, un informe destinado a ilustrar las decisiones de la jus
ticia cuando se suscitan en un juicio cuestiones que los lla
mados a decidir - jueces o árbitros - no puedan apreciar por" 
sí mismos, bien sea porque requieran conocimientos especia
les, bien porque exijan viajes demasiado largos u onerosos". 
Esta definición sólo contempla el caso en que la pericia se 
haga por orden judicial. Pero muchas veces y con el objeto, 
precisamente, de evitar la intervención de la justicia pueden 
los que en un determinado asunto tienen intereses encontra
dos, solicitar la opinión de un perito acerca del punto que 
motiva el desacuerdo. 

Entendemos que la penna podría definirse con bastante" 
exactitud; diciendo que es "una investigación prolija y razo
nada de hechos capaces de ser sometidos a tal examen, lle
vada a cabo por personas de reconocida y acreditada compe
tencia en la materia, con el obj eto de llegar al esclarecimiento 
de la verdad acerca de los mismos hechos y de las conse
cuencias que de ellos se derivan". 

En esta fórmula se hallan encerrados todos los caracteres 
distintivos de la pericia. 

(r) o. Dejean. "Traité des expertises". 
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Debe ser una investigación prolija y ra;onada de los he
chos, porque en el curso de su trabajo el perito puede haber 
tenido ocasión de llegar a ciertas conclusiones, y es preciso, 
entonces, que las fundamente de un modo sólido para que 
tengan una valor real y positivo. 

Los hechos objeto de la pericia deben -ser, claro está, de 
tal naturaleza que puedan estudiarse y analizarse mucho des-

. pués de haberse producido .. Una pericia puede llegar a de
mostrar que la firma puesta al pie de un documento es falsa; 
pero .no podría llegar a establecer si una firma auténtica ha 
sido obtenida o no valiéndose de amenazas. 

Sólo una persona de reconocida competencia en la ma
teria puede emitir una opinión que sea realmente digna de 
ser oída. 

En cuanto al fín de la pericia, este no puede set otro 
que el de llegar al esclareciíniento de la verdad. Un distin
guido publicista (1) italiano, al ocuparse de los medios de 
prueba, dice,' refiriéndose a las pericias: "Todo otro medio 
de prueba lle~a en sí el sello de su tendencia indicando el fín 
que se propone': no es más que un medio de defensa. La pe
ricia, por aecirlo, así, no .tiene color: no sabe a cual de las 
partes beneficiará;: su fín es puro y santo: la verdad". 

Vese, pues, cuán delicadas son las funciones del perito; 
cuán difíCil" es su misión .. Y esa dificultad sube de punto, 
cuando se trata de peritos que, como el contadot, tienen que 
intervenir en asuntos en ,los cuales. la. verdad no solamente: 
está oculta en un pozo, sino que se ha tapiado, además, la 
boca del mismo, disimulándola de mil y una maneras para que' 
sea imposible dar con ella y, po~ ,lo tanto, con la· verdad. . 

Hay 'en .efecto, y por desgracia en mayor número del 
que fuera de' desear, peritos extraoficiales en contabilidad, há
bile~en disfrazar los hechos y en presentar las cosas bajo una 
faz que es, precisamente, la opuesta de la real.· Un contador, 
experimentado y, si se nos permite la expresión, fogueado, 
advierte siempre en esos casos, una voz interna' que le pone 
en guardia y un cierto instinto que le' lleva como de la ma
'no, a poner el dedo en la llaga. Despertar esa voz interna, 
crear ese instinto profesional debe ser el primer cuidado de . 
todo contador novel. ¿ Reglas para llegar a ello? Algunas se 
pueden dar, per~ sueficada es dudósa. Así como el médico 
necesita ante todo y sobre todo tener lo qu.e, en el '\l.rgot" 

(1) Borsari. "Codice di pro ce dura civile italiano anotato". 
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profesional se llama ojo clínico) y que toJos los tratados ele 
medicina son incapaces de darle, así, también, . el instinto pro·
f esional del contador no se crea mediante fórmulas más o 
menos cientíti.c~s : .. SJlrge ·espontáneamente, ·en medio de las 
dificultades d.e la labor, como ~na nueva forma del instinto 
de conservación)cOrilún a todos los seres, o no llega jamás a 
surgir. En el primer caso el' contador advierte de pr'onto que 
es ya un verdadero perito; en el segundo, no tarda en com
prender que las pericias no son su elemento y orienta su vida 
hacia otro género d~ ocupaci.Qnes. 

Aquellos que no tengan 10 'que hemos llamado instinto 
profesional, no 10 adquirirán sólo mediante el estudio; pero los 
que posean ese instinto, siquiera en estado latente, y pronto a 
despertarse a la primera ocasión, encontrarán allanadas. mu
chas dificultades recurriendo a la parte de la experiencia aje
na que ha sido resumida y coleccionada en reglas y consejos. 
Es verdad 'que esta porción' de experiencia. acumulada corres
ponde á lo más externo de la tarea, pero es en las dificultades 
de orden secundario donde fracasan, precisamente, los, más, 
privilegiados c~reb.ros. El primer escollo con que se tropieza 
al querer sentar reglas en. materia de pericias contables es la 
imposibilidad que existe de agrupar en un número 'reducido 
de clases los distintos casos que pueden presentarse, desde 
que cada caso: digno de interés ofrece caracteres propios que 
10 diferencian, netamente de los demás. Encaminar la inves
tigación por el sendero más corto y que con más, seguridad, 
lleve al :esc1arecimiento de los hechos, tal es la primera yprin
cipal dificultad que se presenta; y 'es ahí, donde el instinto 
profesional debe servir principalmente al contador para evitar~ 
le tanteos ,engorrosos que le hacen perder tiempo y que si 
son muy numerosos conCluyen por desorientarle. Pero un~ 
vez elegido el camino a seguir, si hemos tenido la suerte o el 
acierto de· dar ¿on el verdadero, 1a 'experiencia ajena puede 
ven'ir en nuestra ayuda bajo forma de reglas y de consejos 
que faci.liten y acorten la tarea. que nos hemos impuesto. Dar 
aquí un resumen de esos resultados de la experiencia ajena, 
de modo que su, utilización sea factible, sería salirnos de los 
límites necesariamente reducidos de este trabajo. 

Los peritos deben producir un dictamen y claro está 
que, según el ,género de pericia de que se trate, así hahrá 
de ser su forma: no es 10 mismo, una pericia caligráfica que 
una: pencta: de . contabilidad ; y aun entre pericias de esta 
última clase 110 podrán ser semejantes pericias. que tengan 
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pO'r O'bjetO' investigar cuestiO'nes de O'rden diversO', como ser, 
pO'r ejemplO', determinar el saldo de una cuenta cO'rrie11te, 
O' establecer si realmente existe, y a cuantO' asciende un des
falcO' elel que sólO' se tienen presunciO'nes más O' menos fun
dadas. 

PerO', dentrO' de la infinita variedad de cuestiO'nes (Iue 
pueden presentarse y a las cuales debe forzO'samente a11101-
el", rse la redacción de IO's dictámenes, cabe establecer algunas 
normas fijas a que han de sujetarse todO's, especialmente lO's 
que a pericias de cO'ntabilidad se refieren. 

Al dirigirse a IO's jueces, en cualquiera de las fórmulas 
usuales cO'n que se encabezan estO'sescritO's, debe el perito 
menciO'nar la misión que se le ha confiadO'. Resumirá, luegO', 
con tO'da la brevedad y precisión que le sea pO'sible,aquelIas 
circunstancias de hechO', referentes a la causa y que tengan 
relación directa cO'n el O'bjetO' de la pericia, pasando en se
guida a detallar tO'dos 1O's dO'cumentO'sprO'ducidos pO'r las 
partes. 

Entrará de llenO',entO'nces, a cumplir su misión, anali
zandO' cada una de las cuestiO'nes que se le hayan prO'puestO', 
documentando todas sus afirmaciones. 

A'l decir documentando nO' queremO's decir, naturalmen
te,queacO'mpañe copia de cuantO's dO'cumentos sea necesario 
citar; nO': entendemos decir que deberá citarlos de tal. mO'do 
que, llegadO' el caso, puedan ser prO'ducidO's cO'mo elementos 
de prueba. 

Debe el peritO' tener muy presente que su trabajo, para 
ser verdaderamente útil, ha de estar redactadO' de mO'dO' que 
sea fácilmente inteligible para los prO'fanos, pues ha de su
pO'ner que ni el juez ni las partes son especialistas: de lO' con
trario, tal vez no hubieran recurrido a él. Por cO'nsiguiente, 
evitará hacer en la redacción del dictamen gala de erudición 
y sapiencia; si se ve en la imperiO'sa necesidad de tO'car cues
tiO'nes de carácter técnicO' lO' hará del mO'do más natural y 
sencillO' que le sea posible, y se guardará mucho de emplear 
vocablO's que nO' sean de un uso frecuente. La pO'mpO'sidad 
de la fO'rma O'culta generalmente la vacuidad del fO'ndO'. 

Si1a naturaleza de la cuestión le O'bligase a acumular gran 
cantidad de cifras, será preferible que fO'rme planillas sepa
radas que agregará luegO' al dictamen, y a las que se referirá 
en el cuerpO' del mismO'. De este mO'dO' la lectura d'el infO'rme 
será menO's fatigO'sa y lO's resultadO's a que arribe serán mu
chO' más claros, aun para lO's prO'fanO's, hallándO'se las cifras 
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agrupadas en cuadros, que si se diseminan entre la prosa 
del dictamen. 

El perito deb~, sobre todo, evitar .las afirmaciones o las 
conclusiones ·que no surjan claramente de los libros, papeles 
o documentos que haya tenido ante la vista J que, en caso 
necesario, puedan ser presentados. Cuando por falta de ele
mentos de juicio suficientes crea de su deber aventurar una 
hipótesis fundada en los hechos de que tenga perfecto y ca
bal conocimiento, debe, en primer término, decir cuáles SO:1 

esos hechos, y qué motivos le inducen a hacer la hipótesis A, 
o la hipótesis B, que en todo caso, dará con las corres
pondientes reservas y como meras apreciaciones suyas, sin 
comprometer en manera alguna cualquier afirmación. Aquí 
el perito debe evitar un doble escollo: contestar de un 
modo incompleto a las preguntas que se le han hecho, o sa
lirse de su papel de perito, para asumir intempestivamente el 
de defensor o acusador de una de las partes. 

Es este el más grave error en 'que pueda incurrir un 
perito. Olvidar que la pericia no tiene más objeto, como ya 
se ha dicho, que el de llegar al descubrimeintode la verdad, 
y dejarse arrastrar por simpatías o por apasionamientos, has
ta el punto de perder de vista el alcance de su misión y con
vertir su informe en alegato. Es posible que el abogado y el 
procurador de l,il parte que ha designado al perito, traten de 
extraviar su buen juicio para hacerse de él un aliado. Pero, 
si ellos creen cumplir así con su deber, el perito faltaría al 
suyo si les diese oídos; si se dejase influenciar y fuese a lle
nar su cometido con la idea preconcebida de beneficiar a su 
"cliente". Un perito no tiene nunca clientes: no tiene, si aca
so, más qu.e uno solo: la verdad. Y esclavo de ella, las con
clusiones a que pueda llegar en sus informes han de ser de
ducidas con la misma elegancia, con el mismo rigor, con la 
misma sobriedad, con el mismo desinterés, con que se dernues
tr;i un teorema de matemátiCas. 

JOSJ~ GONZALEZ GALÉ. 
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